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1 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

 
ACTA DE LAS SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DÍA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

 
  

En la villa de Granja de Torrehermosa, siendo 
las veinte horas del día CATORCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, se reúnen en primera convocatoria, 
bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, 
asistidos por la Secretaria-Interventora de la 
Corporación, los señores que al margen se 
relacionan, con la exclusiva finalidad de celebrar 
sesión ordinaria para la que previamente habían sido 
convocados, de conformidad con los dispuesto en el 
Art. 46.2-b) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora 
de Bases de Régimen Local y el Art.112 del Real 
Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, que aprueba 
el Reglamento de Organización de las Entidades 
Locales. 

 
Concurriendo a la presente sesión los señores que 
legalmente componen este órgano colegiado, y se 
relacionan al margen, constituyendo la mayoría los 
señores reunidos. Por la Presidencia se declara 
abierta y pública la sesión y se da comienzo a la 
misma, pasándose a tratar los asuntos del orden del 

día, siendo las actuaciones que se desarrollan, las 
que a continuación se reflejan en el siguiente:             
 

O R D E N   D E L   D I A 
 

I. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
II. APROBACION, SI PROCEDE, MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL 

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS 
DE NATURALEZA URBANA. 

 
  

I.- APROBACION SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 91.1 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la Portavoz del Grupo PP se 
preguntó a los Señores asistentes sobre si alguno de ellos tenía que realizar alguna observación 
al borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 28 de febrero de 2022. 
 

Se acuerda por unanimidad de miembros corporativos en número de once aprobar el 
borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 28 de febrero de 2022, pasando a ser definitiva. 

 

 
II.- APROBACION, SI PROCEDE, MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA. 

 

ASISTENTES 
 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 
 

Doña Mercedes Moruno Martos (PP) 
 

SRES/AS. CONCEJALES/AS 
Doña Ana López Ortiz (PP) 

Don José Manuel Maximiano Pérez (PP) 
Doña Ernestina Hernández Rodríguez (PP) 
Don Manuel Francisco Ortega Corvillo (PP) 

Don Eduardo Rico Tejeda (PP) 
Don Felipe Gahete Alfaro (PSOE) 

Don Francisco Javier Gahete Tena (PSOE) 
Doña Antonia Corro Alfaro (PSOE) 

Don Pedro García Moreno (Unión Granjeña) 
Doña Mª Lina Corvillo Medel (Unión Granjeña) 

 
EXCUSARON SU ASISTENCIA 

----- 
 

SRA. SECRETARIA 
Doña Rocío Martín Arenas 

 

 
 

 

 

 

 

 

SR. SECRETARIO: 

Don Fernando Díaz Risco 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

 
 
Con el permiso de la presidencia, por la Portavoz del Grupo Corporativo PP se da cuenta 

del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Asuntos de Pleno de fecha 10 de marzo de 
2022, en relación con el asunto objeto de este punto. 

 
Se pone en conocimiento de los presentes que según Propuesta de Alcaldía de fecha 7 

de marzo de 2022, se exponía lo siguiente:  
 

“Este Ayuntamiento considera oportuno y necesario modificar la Ordenanza fiscal reguladora del 

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana dada la necesidad 

de adaptar su contenido al nuevo régimen jurídico del impuesto previsto en el artículo 107.4 del 

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, recientemente modificado por el Real Decreto-ley 26/2021, 

de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente 

jurisprudencia del Tribunal constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana, para lo cual, 

 
DISPONGO 

 
PRIMERO. Que se adopte la redacción del proyecto de modificación de la Ordenanza 

fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana remitida por el Organismo Autónomo de Recaudación. 

 
SEGUNDO. Que, por la Secretaría municipal se emita informe sobre la legislación apli-

cable y la adecuación a la misma del proyecto propuesto para acuerdo. 
 
TERCERO. Que, por la Intervención se emita informe sobre la viabilidad económica de 

la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 
CUARTO. Que, una vez suscritos los informes necesarios para la aprobación de la mo-

dificación de la ordenanza fiscal, se remita a esta Alcaldía e inclusión en el orden del día de la 
siguiente sesión de la Comisión Especial de Cuentas y su posterior elevación a Pleno para su 
aprobación provisional.” 

 
Toma la palabra la Sra. Alcaldesa, explicando que este punto no se ha traído a esta sesión 

plenaria, por decisión propia, sino que es la obligación impuesta a los Ayuntamientos para la 
modificación de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Te-
rrenos de Naturaleza Urbana consecuencia de las últimas sentencias judiciales recaídas,  pasando 
la misma a leer unas anotaciones realizadas por la Sra. Secretaria-Interventora de este Ayunta-
miento, con el objetivo de una mejor comprensión por parte de los presentes. 

 
“Estas modificaciones han sido introducidas por el Real Decreto -Ley 26/2021, de 8 de 

noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, que, en su Disposición transitoria única, recoge el deber de modificar, en el 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

plazo de seis meses desde la entrada en vigor de dicho texto, las ordenanzas fiscales reguladoras 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con el fin de 
adaptarlas al nuevo marco legal. 

 
En atención a este mandato, por el OAR se propone proyecto de Ordenanza Fiscal regu-

ladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con la 
finalidad de adaptarla al nuevo régimen legal del impuesto. 

 
Dado que los cambios introducidos en la nueva regulación afectan, particularmente, a las 

reglas que rigen la fórmula de cálculo de la base imponible, por el OAR se propone la modificación 
de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, sustituyendo su contenido íntegramente, con el fin de adecuar los elementos 
que constituyen la misma para la determinación de la cuota tributaria.” 

 
Continúa su exposición la Sra. Mercedes Moruno, explicando el impacto económico que 

supone la modificación de la mencionada Ordenanza para este Ayuntamiento, apuntando que la 
Intervención del mismo ha realizado cálculos y comprobaciones, atendiendo al análisis de recau-
dación y con el asesoramiento del personal del OAR, lo cual se ha cuantificado en torno a una 
pérdida de recaudación  entre el treinta y el cuarenta por ciento, exponiendo que se ha valorado 

como resultaría la aplicación del 15% en el tramo de 1 a 6 años, señalando que el mencionado 
tanto por ciento es inferior al que se está imputando actualmente; y el otro tramo a partir de 7 
años, con la aplicación de 28%, finalmente reflejando que no se han subido los impuestos, ya 
que otros Ayuntamientos lo que han determinado es la aplicación de un 27, 28 u 29% sin distin-
ción de tramos. 

 
 Interviene el Sr. D. Felipe Gahete Alfaro, para indicar que no se ha enterado de nada, a 

lo cual la Sra. Moruno Martos le explica que ha leído el Real Decreto por el cual se condiciona la 
obligatoriedad de la modificación de la Ordenanza referida anteriormente. Respondiendo de 
nuevo el Sr. Gahete Alfaro que eso si lo tiene claro. Retomando la palabra la Sra. Alcaldesa, 
declarando que el tramo de 1 a 6 años era el tramo que quedaba más alto con los cálculos 
realizados por la Sra. Interventora  y en el caso de gravarlo con un solo tipo impositivo para todos 
los tramos, se veían muy perjudicados los supuestos englobados en el mencionado tramo inicial, 
por ello estaba en el 16% y pasa ahora con esta modificación al 15% y el otro tramo a partir de 

7 en adelante se proyecta imponerle un 28%, concediendo la palabra a la Sra. Secretaria. 
 

Participa en la intervención la Sra. Martin Arenas exponiendo que la Sra. Alcaldesa  no lo 
ha explicado nada mal, que tal como ya en su momento se expuso en la Comisión Informativa 
Especial de Cuentas celebrada el pasado jueves, se habían realizado cálculos de diferentes tra-
mos, en 5, 10 o 18 años, observando en los mismos que los correspondientes a los seis primeros 
años, quedaban por encima y en el resto de los casos como caían empicadas las posibles cuotas 

y en ese momento se planteó gravar todos los tramos con un solo tipo de gravamen indepen-
dientemente del periodo de generación. Aun así este equipo de gobierno no estaba satisfecho 
con las medidas a adoptar pese a que ya era conocedor de que la recaudación iba a mermar en 
una 30 o 40% (porqué ya se explicó que los casos en los que no ha habido una plusvalía no van 
a estar tasados y además se introduce la posibilidad de que el sujeto pasivo pueda optar por la 
valoración se realizase de una u otra forma de forma que le fuese más beneficiosa la cuota ) pero 
han considerado conveniente en el primer tramo la imposición del tipo del 15% y en el segundo 

tramo el 28%, apuntando que se podría haber gravado hasta con un 30%. 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

Sometido el asunto a votación, el Pleno a propuesta de la Comisión Informativa de Asun-
tos de Pleno, adopta por 6 votos a favor del grupo del Partido Popular, 3 votos en contra 
del grupo PSOE y 2 abstenciones del grupo Unión Granjeña, el siguiente,  

 
 
Antes de proseguir el Sr. Felipe Gahete quiere argumentar el voto de su grupo en contra, 

ya que expone que está fundamentado por la oportunidad que se le brinda al Ayuntamiento con 
esta modificación de Ordenanza y teniendo en cuenta la situación que se está atravesando entre 
la pandemia y la guerra, no previéndose que la misma finalice de un día para otro, lo cual está 
agudizando los problemas económicos que atraviesan los ciudadanos, por ello apunta que consi-
deraban el momento oportuno y correcto para una bajada de impuestos. 

 
A ello, responde la Sra. Dña. Mercedes Moruno que realmente se ha realizado una bajada 

de impuestos, mencionando que al contrario de cuando gobernaron ellos, que también tuvieron 
oportunidad de hacerlo según cree no lo hicieron. En respuesta el Sr. Felipe Gahete, que no sabe 
si bajaron algún impuesto o no, ya que eso no viene ahora a colación, pero se refiere a la Sra. 
Alcaldesa indicando que ella estuvo ocho años insistiendo en que se bajasen los presupuestos y 
se quitara y se pusiera y que su motivación de la bajada de gravámenes en estos momentos 
viene dada por las circunstancias vividas de la pandemia y la guerra de Rusia-Ucrania, con las 

consecuencias que pueda implicar. 
 

Reitera la Sra. Alcaldesa que por ello se han bajado, y que ella es consciente de la situa-
ción de pandemia y guerra por la cual se está atravesando que quizás por ello a modo de ejemplo 
no se ha sacado adelante la tasa de la Escuela Deportiva Municipal pese a estar hace varios 
meses el expediente preparado por la Secretaría, no debe olvidarse la subida de sueldo mínimo 
interprofesional, que aún está vigente el Plan de Ajuste el cual se instauró en el mandato que 

ellos presidieron. 
 
Increpa el Portavoz del grupo PSOE, D. Felipe Gahete, reiterándole a la Sra. Mercedes 

Moruno que tal como ha explicado en otras ocasiones, no fue una decisión fácil, y prosigue infor-
mando que hubo que realizarlo al inicio de su primera legislatura como Alcalde, por las condicio-
nes que el anterior Equipo de Gobierno dejó las arcas municipales, ya que no había medios para 
pagar la paga extra de los trabajadores, prosiguiendo que al contrario de como el mismo se las 

cedió a ella cuando fue envestida Alcaldesa. Interviniendo el Concejal D. Pedro García, apuntando 
que ellos mismos se tenían que pagar particularmente el teléfono. 

 
Retoma la palabra la Sra. Mercedes Moruno, apuntando que lo mirará, ya que no coincide 

con los datos que manejan ellos, pero que según su información dejaron treinta euros, así como 
cuando buscó las facturas impagadas, no había ninguna del equipo de gobierno anterior. Y ex-
poniendo que el Ayuntamiento por el Plan de Ajuste, asume un compromiso para cumplir con el 

pago pendiente a proveedores. 
 
Pregunta el Sr. Gahete Alfaro a la Sra. Secretaria, que si el Plan de Ajuste finaliza en este 

año 2022, a lo cual la misma le responde que en el 2023.  
 
Interviene de nuevo la Sra. Alcaldesa, que en otro momento quizás se hubiera podido 

bajar más los impuestos, pero que hay que pagar prestamos, como el de la depuradora y el 

préstamo de pago a proveedores que se formalizó cuando se llevó a cabo el Plan de Ajuste. 
Apuntando que entiende que ellos como oposición tengan que rebatir las decisiones tomadas. 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

Toma la palabra el Concejal D. Javier Gahete, instando a la Sra. Alcaldesa a que disfrute 
de su gobierno y deje de echar la mirada atrás a los ocho años de gobierno municipal socialista, 
así como dejar de achacar sus problemas al mismo. 

 
 Contesta la Sra. Mercedes Moruno, que está disfrutando de su mandato y a lo mencio-
nado anteriormente, se preocupa por la pandemia, así como actualmente por la guerra, refutando 
el Sr. Felipe Gahete que no lo ha entendido cuando ha hablado de pandemia y guerra, solo ha 
querido decir que era un buen momento para bajar impuestos, a lo cual, la Sra. Alcaldesa res-
ponde que eso es lo que ha hecho.  

 
El Sr. D. Felipe Gahete Alfaro, insta a que quede reflejado tal como se habló en la Comi-

sión Informativa Especial de Cuentas celebrada el pasado jueves 10 de marzo, que la petición de 
su grupo era que se fijara el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana fijados en un 1% para todos los tramos. Respondiéndole la Sra. Alcaldesa que no es este 
el momento de bajar aún más este impuesto, así como otros. 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULA-

DORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 

URBANA, cuyo texto es el siguiente: 

“Nº 3 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 
Artículo 1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO. 
El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos Urbanos es un tributo potestativo de 

carácter directo, previsto en el artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y regulado en los artículos 104 a 110, 
ambos inclusive, de dicha disposición, así como por las demás disposiciones legales y reglamentarias 

que complementen y desarrollen dicha Ley, y cuya imposición y ordenación se establece en la presente 

ordenanza fiscal. 

 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE 

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos 

de naturaleza urbana, puesto de manifiesto como consecuencia de la transmisión de la propiedad de 
los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce 

limitativo del dominio sobre los bienes inmuebles mencionados. 

2. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
deban tener la consideración de urbanos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, de acuerdo 

con su definición en el artículo 7.2 de la Ley del Catastro Inmobiliario, con independencia de que estén 
o no contemplados como tales en el Catastro o en el padrón de aquél. No constituirá el hecho imponible 

de este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración 
de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

3. A los efectos del Impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experimenten 

los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
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6 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

Artículo 3. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 

1. No están sujetos al impuesto: 

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, 

adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan 

a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

 

b) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como conse-

cuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matri-

monial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

 
c) Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión 

de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adi-

cional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de 

entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen 

jurídico de las sociedades de gestión de activos. 

 
d) Las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Proceden-

tes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente 

por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o 

derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la trans-

misión, o como consecuencia de la misma.  

 

e) Las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Proceden-

tes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cum-

plir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición 

adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se devengará el impuesto 

por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el 

período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Orde-

nada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 

 

f) Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones  de fusiones, 

escisiones o aportaciones de ramas de actividad a las que les resulte aplicable el régimen 

especial regulado en el capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades, a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo 

previsto en el artículo 87 de dicho texto legal, cuando no se hallen integrados en una rama 

de actividad. 

 
g) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y 

cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanís-

tica, o en virtud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios 

en proporción a los terrenos aportados por los mismos, en los términos del artículo 23 del 

Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un pro-

pietario exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el 

mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al exceso. 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

h) La adjudicación de inmuebles verificados por las sociedades cooperativas de viviendas a favor 

de sus socios cooperativistas. 

 
i) La extinción o disolución de condominio cuando no exista exceso de adjudicación o cuando, 

existiendo éste, la comunidad estuviera constituida por un único bien inmueble. En el caso de 

existir varios bienes inmuebles se atenderá al conjunto de los bienes que integran la comuni-

dad, de forma que si no es posible otra adjudicación distinta más equitativa, no se producirá 

la sujeción al impuesto. 

 

j) Actos de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea 

por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido. 

 
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los 

cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por 
causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.  

 
2. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se 

constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en 

las fechas de transmisión y adquisición. 

Para acreditar dicha inexistencia de incremento de valor, el sujeto pasivo del impuesto o su sustituto 

en los términos que establece el artículo 106 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, deberá presentar 
la declaración de la transmisión y aportar los títulos que documenten la transmisión y adquisición. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del 

terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores sin que a estos efectos puedan 
computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que 

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. Si la adquisición 
o transmisión hubiera sido a título lucrativo, en lugar del valor que conste en el título que documente 

la operación, se tomará el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará 

como valor del suelo a estos efectos, el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha 

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total. Esta proporción 

se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 
 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de los 
cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, sí se verá interrumpido por 

causa de la transmisión afectada por las circunstancias previstas en este apartado. 

 

Artículo 4. EXENCIONES. 

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de 
los actos siguientes: 

 
a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 

Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según 
lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 

conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.  
Para que proceda aplicar esta exención, será preciso que concurran las siguientes condiciones:  

- Que en el momento del devengo del impuesto, el coste de ejecución de las obras de 
conservación y/o rehabilitación ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al 20 % del 

valor catastral del inmueble transmitido. 
- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas en su totalidad por el sujeto 

pasivo. 
A tal efecto, deberá adjuntarse junto a la solicitud, la siguiente documentación: 

-  Presupuesto de ejecución de la obra. 

-  Justificación del desembolso realizado. 
-  Certificado final de obras visado por el colegio oficial correspondiente en los supuestos 

contemplados en el artículo 2 del Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado 
colegial obligatorio, identificándose en cada caso la licencia municipal de obras u orden de 

ejecución, que ampare la realización de las construcciones, instalaciones u obras. 
Esta exención tendrá carácter rogado, debiendo ser solicitada por los interesados junto a la 

declaración del impuesto en el plazo previsto en el artículo 10 de esta Ordenanza. No obstante,  
esta exención tendrá carácter provisional en tanto no se proceda por la Administración 

competente, a la comprobación de los hechos y circunstancias  que permitieren su disfrute o 

transcurrieren los plazos habilitados para ello. 

c) Las transmisiones realizadas por las personas físicas con ocasión de la dación en pago de 
la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 

garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de 

préstamos o créditos hipotecarios. 

 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias, judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier 

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación 
de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de 

la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con 

posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente. 

A estos efectos, dicha exención sólo se aplicará a las transmisiones de la vivienda habitual, es 

decir, aquella en la que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida 
durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión, o desde el momento de la 

adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.  

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de 

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente 
inscrita. 

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando la 

obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades: 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las que pertenece este 

Municipio, así como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público 
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades locales. 

b) Este municipio y demás Entidades locales que lo integren o en las que él se integre, así 

como sus respectivas Entidades de Derecho público de análogo carácter a los Organismos 
autónomos del Estado. 

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes. 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y Supervisión de los Seguros 

Privados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a 
las mismas. 

f) La Cruz Roja española. 

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o 

Convenios Internacionales. 

h) Las entidades sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 

y de los incentivos fiscales al mecenazgo. En el supuesto de transmisiones de terrenos o de 
constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio sobre los 

mismos, efectuadas a título oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la exención del 

impuesto está condicionada a que dichos terrenos cumplan los requisitos establecidos para 

aplicar la exención al Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 
Artículo 5. SUJETOS PASIVOS. 

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la consideración de 

sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a 

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una 
persona física no residente en España. 

 

Artículo 6. BASE IMPONIBLE.  
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos 

puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo 

A
ct

a
 S

e
si

ó
n
 P

le
n
a
ri
a
 E

x
tr

a
o
rd

in
a
ri
a
 1

4
 d

e
 m

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
2
 

.ACTA: ACTA 03-14 MARZO 2022.extraordinaria

.PROTECCION DE DATOS

Código para validación: 7TZMR-SBYVB-FUR9Y
Página 9 de 16

El documento ha sido firmado por :
1.- ROCIO MARTIN ARENAS, Secretaria Interventora, de AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE TORREHERMOSA.
Firmado 30/03/2022 09:25
2.- MARIA MERCEDES MORUNO MARTOS, Alcaldesa, de AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE TORREHERMOSA.
Firmado 30/03/2022 10:10

FIRMADO
30/03/2022 10:10

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
59

20
4 

7T
Z

M
R

-S
B

Y
V

B
-F

U
R

9Y
 F

C
D

99
74

D
C

56
D

56
98

09
3B

2F
9A

5B
C

5B
7D

E
A

5F
F

26
A

9)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
gr

an
ja

de
to

rr
eh

er
m

os
a.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

10 
                                                                          

 

10 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

de veinte años, y se determinará, con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 

5 de este artículo, aplicando el método objetivo consistente en multiplicar el valor del terreno en el 
momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente 

que corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4. 
 

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas: 
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que 

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 

modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada 

ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, 
en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme 

a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. 
Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se 

corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en 
las leyes de presupuestos generales del Estado. 

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor 

catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido 

valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 

coeficientes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del 
valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos 

derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 

- El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total del terreno, en 

razón del 2 por 100 por cada periodo de un año, sin exceder del 70 por 100. 

- En los usufructos vitalicios se estimará un 70 por 100 del valor del terreno en el caso de 

que el usufructuario tuviese menos de 20 años, minorándose en un 1 por 100 por cada 

año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10 por 100 del valor. 

- Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o 

superior a treinta años, se considerará como una transmisión de la propiedad plena del 

terreno sujeta a condición resolutoria. 

- El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la diferencia entre el valor total 

del terreno y el valor que represente el usufructo. 

- En los usufructos sucesivos el valor de la nuda propiedad se calculará teniendo en cuenta 

en usufructo de mayor porcentaje. La misma norma se aplicará al usufructo constituido 

en favor de los dos cónyuges simultáneamente. 

- El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 por 

100 del valor del terreno sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondientes a 

la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos. 

- Los derechos reales no incluidos en los puntos anteriores se imputarán por el capital, 

precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que 

el que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o 

pensión anual, o éste si aquél fuere menor. 

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o 
terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho 

real de superficie, los coeficientes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de 

proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer 
la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total 

superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los coeficientes contenidos en el apartado 4 de 

este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo 
que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso 

prevalecerá este último sobre el justiprecio. 
 

3. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años, o de meses, en periodos 

inferiores a un año, a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.  
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener en 

cuenta las fracciones de año, salvo en el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, 
en el que se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es 

decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo de 

generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se 
tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquélla en la 

que se produjo el anterior devengo del impuesto.  

Cuando el terreno hubiera sido adquirido por cuotas o porcentajes en distintas fechas, para el cálculo 
de la base imponible, se tomarán las porciones de valor de suelo reducidas en proporción al porcentaje 

adquirido en cada una de las fechas, al objeto de aplicar a cada una de ellas el coeficiente que 
corresponda en función del tiempo trascurrido desde la adquisición anterior. 

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado conforme 
a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda al periodo de generación del 

incremento de valor, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

Periodo de generación Coeficiente 

Inferior a 1 año. 0,14 

1 año. 0,13 

2 años. 0,15 

3 años. 0,16 

4 años. 0,17 

5 años. 0,17 

6 años. 0,16 

7 años. 0,12 

8 años. 0,10 

9 años. 0,09 

10 años. 0,08 

11 años. 0,08 

12 años. 0,08 

13 años. 0,08 

14 años. 0,10 

15 años. 0,12 

16 años. 0,16 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

Periodo de generación Coeficiente 

17 años. 0,20 

18 años. 0,26 

19 años. 0,36 

Igual o superior a 20 años. 0,45 

 
Cuando estos coeficientes, que reflejan la realidad del mercado inmobiliario, sean actualizados de 

forma anual por una norma de rango legal, modificarán de manera automática los previstos en esta 

Ordenanza Fiscal, siendo estos sustituidos por aquellos aprobados por dicha norma. 
5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 3.2 de 

esta ordenanza, se constate que el importe del incremento de valor experimentado es inferior al 
importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de 

este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.  
 

Artículo 7. CUOTA TRIBUTARIA. 
1. El tipo de gravamen del Impuesto será atendiendo al periodo de generación: 

 
a) Hasta 6 años: 15% 
b) A partir de 7 años: 28% 

2. La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las 
bonificaciones a que se refiere el artículo 8 de esta Ordenanza fiscal. 
 

Artículo 8. BONIFICACIONES.  

No se establecen bonificaciones del presente impuesto. 

 
Artículo 9. DEVENGO DEL IMPUESTO. 

1. El Impuesto se devenga: 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 

vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, 

en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 

2. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión: 
 

a) En los actos o los contratos inter vivos, la del otorgamiento del documento público y 

cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un re-

gistro público, la de defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcio-

nario público por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante. 

c) En las ejecuciones hipotecarias, la fecha del testimonio expedido por el Letrado de Admi-

nistración de Justicia comprensivo del decreto o auto judicial de adjudicación, excepto 

que conste y se pruebe que el bien inmueble se ha puesto a disposición del nuevo pro-

pietario en un momento anterior a expedirse dicho testimonio. 

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, la fecha de la certificación del acta 

de adjudicación de los bienes entregada al adjudicatario, una vez ingresado el remate, o 
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DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

la fecha de otorgamiento de la escritura pública, en aquellos casos en los que el adjudi-

catario opte por este modo de formalización.  

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación. 

 
3. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido 

lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno 
o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá 

derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere 

producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años desde que la 
resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los 

interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código 

Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se 

declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna. 

 

4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la 
devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como 

tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la 

demanda. 

 
5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 

prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta que 
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto, a reserva, cuando la condición 

se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior. 

 

 

Artículo 10. GESTIÓN. 
1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte 

competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación 
de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 110 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación. 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo 

preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y en las demás normas que resulten de aplicación. 
3. El impuesto se exige en régimen de declaración-liquidación. La declaración deberá ser presentada 

en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto: 
 

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses a contar desde la 

fecha de fallecimiento del causante, prorrogable hasta un año si así lo solicita el sujeto pasivo. 

La solicitud de prórroga deberá solicitarse antes del vencimiento de los seis meses antes señalado 

y se entenderá tácitamente concedido. 

c) Se podrá solicitar la interrupción del plazo previsto en la letra anterior, cuando se promueva la 

división judicial de la herencia, aportando copia de la demanda. El plazo se reanudará el día 

siguiente a aquel en que sea firme la resolución que ponga fin al procedimiento judicial. 

 

4. La declaración deberá ser presentada ante el Ayuntamiento o, en su caso, ante el Organismo 

Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación de Badajoz, en quien se encuentra delegada la 
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14 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

gestión, recaudación e inspección del Impuesto, en el impreso aprobado a tal efecto, debiendo 

acompañar la documentación en la que consten los actos y contratos que originen la imposición, 
conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para emitir la liquidación, y que 

con carácter general será la siguiente: 
- Copia simple del documento notarial, judicial o administrativo en que conste el acto, hecho o 

contrato que origina la imposición. 

- En los contratos privados de compraventa, además de éste, copia del título de propiedad y 

de los DNI de los intervinientes. 

- En los casos de declaraciones de tipo mortis causa de herencias yacentes, certificado de de-

función, certificado de actos de última voluntad, copia del testamento, en su caso, o declara-

ción de herederos, y título de propiedad del inmueble. 

 
5. Cuando el sujeto pasivo considere que el incremento de valor manifestado da lugar a un supuesto 

de exención, bonificación, no sujeción o prescripción, lo hará constar en el impreso de declaración 
adjuntando, en el caso de ser necesario, la documentación acreditativa de tal extremo, además de la 

exigida en el punto 4 de este artículo. 

Cuando el sujeto pasivo constate que el incremento de valor experimentado conforme a la diferencia 
entre el valor del suelo en la fecha de transmisión y adquisición, es inferior al importe de la base 

imponible que se determinaría en aplicación del artículo 6.1 de esta ordenanza, deberá indicar esta 
circunstancia en su declaración, así como aportar junto a la documentación exigida conforme al punto 

4 de este artículo, copia del título o títulos que documenten la adquisición anterior o, en su caso, copia 
de la declaración del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, al objeto de la correcta determinación del 

importe real del incremento y, por tanto, de la base imponible.        

 
6. La liquidación del impuesto se notificará íntegramente al sujeto pasivo con indicación del plazo y 

formas de pago, así como de los recursos procedentes. 
 

7. Conocida por la Administración la realización del hecho imponible que implique el devengo del 
impuesto, y previa comprobación que respecto del mismo no se ha procedido por el sujeto pasivo a la 

presentación de la preceptiva declaración, en forma y plazos señalados en el punto anterior, se 
procederá a la liquidación de oficio del impuesto, con las sanciones e intereses de demora legalmente 

aplicables. 

 
8. Igualmente, están obligados a comunicar la realización del hecho imponible en los mismos plazos 

que los sujetos pasivos: 
a) En los supuestos previstos por la letra a) del artículo 5 de esta Ordenanza, siempre que se haya 

constituido por negocio jurídico inter vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos previstos por la letra b) del mencionado artículo, el adquirente o la persona a 

favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 

9. Los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada 
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre 

anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la 
realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. 

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido presentados para 

el conocimiento o legitimación de firmas. 
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15 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

Artículo 11. REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto serán revisables conforme al 
procedimiento aplicable a la entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 

por una entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 
 

Artículo 12. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS. 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones que 

a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en la 

Ordenanza Fiscal General de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de derecho 
público de la Diputación Provincial de Badajoz. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  MODIFICACIONES DEL IMPUESTO. 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 

directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 
 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.  APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE LA 

ORDENANZA FISCAL. 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 14 

de marzo de 2022, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso de modificación 

parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.” 

 

SEGUNDO. Someter dicha modificación de la Ordenanza municipal a información pública 

y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días hábiles, para que puedan examinar el 

expediente y presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.  

 

De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 

aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

 

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal en el 

portal web del Ayuntamiento [dirección https://www.granjadetorrehermosa.es] con el objeto de 

dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan ha-

cerse por otras personas o entidades. 

 

TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para suscribir y firmar toda clase de 

documentos relacionados con este asunto. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 

siendo las 20.20, extendiéndose la presente acta para constancia de lo tratado y de los acuerdos 
tomados. 
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16 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha 

sido sometida a disociación de datos en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. En el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta 

con el texto íntegro. La Secretaria Interventora, Fdo.: Rocío 

Martín Arenas. 

Quedando el Acta aprobada definitivamente por 9 votos a favor, unanimidad de 
miembros corporativos asistentes, en Sesión Plenaria Ordinaria de 28 de marzo de 2022, 
para que así conste y remitir la presente a la Excma. Sra. Delegada del Gobierno de Extremadura 
y a la Excma. Sra. Consejera de Administración Pública, expido el presente de orden y con el visto 
bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en Granja de Torrehermosa a veintinueve de marzo de 

dos mil veintidós. 
 

  Vº Bº 
     LA ALCALDESA                    LA SECRETARIA 
   Fdo.- Mª Mercedes Moruno Martos           Fdo.- Rocío Martín Arenas. 

 
[DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE] 
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